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Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el contrato de servicios 
de Limpieza de Aseos de las playas y revisión y mantenimiento de papeleras en el paseo y 
áreas recreativas en el periodo de 26 de marzo de 2.021 a 1 de noviembre de 2.021 a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado.

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO.

Es objeto del presente contrato la realización del servicio de limpieza de aseos de las Playas en el Municipio de  

Caravia, que comprende el edificio de baños de la Playa Espasa, Cabina de Aseos de la Torre 2 de playa Espasa, 

Cabina de Aseos del Parque Playa Espasa y edificio principal de aseos de la Playa Arenal de Morís, así como la  

revisión y mantenimiento de papeleras en el paseo y área recreativa de la playa Espasa y zona de esparcimiento  

la Playa Arenal de Morís, en el periodo comprendido entre el 26 de marzo al 1 de noviembre de 2.021. Para 

llevar a cabo el servicio el Ayuntamiento carece de medios propios, por lo que resulta necesario acudir a medios 

externos que procedan a su prestación. 

CLÁUSULA 2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

El contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada . El contrato se adjudicará mediante procedimiento 

abierto simplificado conforme al artículo 159 de la LCSP 2017 y el órgano de Contratación, según la disposición  

adicional segunda es la Alcaldía. 

El órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y en consecuencia ostenta 

las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su complimiento, modificarlo por razones de 

interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

Los  acuerdos  que  a  este  respecto  dicte  serán  ejecutivos,  sin  perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su 

impugnación ante la Jurisdicción competente.

 CLAUSULA 3.- REGIMEN JURIDICO Y JURISDICCION

El contrato que regula el presente pliego tiene carácter administrativo conforme a lo señalado en el artículo 25 

de  la  LCSP 2017 y  se  regirá  por  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  

Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  aprobado por  Real  Decreto 

1098/2001, de 12 de Octubre y por la de Régimen Local, aplicándose, supletoriamente las normas estatales 

sobre contratación que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las de derecho privado.

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en el presente pliego y sus anexos, y en el pliego 

de prescripciones técnicas particulares, que revestirán carácter contractual.

El contrato se ajustará al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se entenderán parte integrante de 

aquél, así como al pliego de prescripciones técnicas que determinan la forma de prestación del servicio.
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En caso de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que reviste carácter contractual,  

prevalecerá el presente pliego y el pliego de condiciones técnicas .

 CLAUSULA 4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El valor estimado del contrato asciende a 29.631€, al preveerse que pueda ser prorrogado para los ejercicios 

2.022 y 2.023.

El presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto y a los efectos de presentación de  

proposiciones asciende a 9.877,00€ y 2.074,17€ de Impuesto sobre el Valor Añadido, con un total de 11.951,17€ 

(11.951,17 CENTIMOS). 

CLAUSULA 5. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Existe crédito suficiente hasta el  importe del presupuesto base de licitación en la aplicación presupuestaria 

132.210 del presupuesto municipal ordinario de 2.021.

 CLAUSULA 6. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo total de ejecución del contrato abarca desde el 26 de marzo de 2.021 al 1 de noviembre de 2.021 

pudiendo ser  prorrogado por  dos  años  más,  hasta  el  1  de  noviembre  de  2.023,  siempre  que a  fecha  de 

finalización estén ambas partes de mutuo acuerdo con dicha prórroga y así lo manifiesten por escrito. En el  

supuesto de prórroga el  precio  del  contrato se revisará con el  incremento del  IPC a 31 de diciembre, no 

cabiendo revisión de precios.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así  

como de los plazos parciales señalados para su ejecución.

CLÁUSULA 7.- PERFIL DE CONTRATANTE

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual de 

esta Entidad Local, se facilita a través del Perfil de Contratante de la misma toda la información relativa a su 

actividad contractual, incluyendo los anuncios relativos al presente contrato y el presente pliego, a través de su 

publicación en la Plataforma de Contratación del Estado, a la que se accede desde la Web www.aytocaravia.com

CLÁUSULA 8.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar de las señaladas en al  

artículo 71 de la LCSP 2017.

Las Empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el 

objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una 

organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.
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Las  personas  jurídicas  sólo  podrán ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas  prestaciones  estén comprendidas 

dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 

propios

En  lo  que  respecta  a  las  empresas  comunitarias  o  de  Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio 

Económico Europeo y las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la LCSP  

2017.

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, 

sin perjuicio de las facultades de la Mesa de Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al 

artículo 69 de la LCSP 2017, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que 

se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y deberán 

nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 

cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia  

de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

Los  empresarios  que  deseen  concurrir  integrados  en  una  unión  temporal  deberán  indicar  los  nombres  y 

circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. La duración de las 

uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

Solvencia

Los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 

financiera y profesional o técnica de conformidad con lo previsto en los artículos 86, 87 y 90 de la LCSP 2017.

La acreditación de la solvencia económica y financiera se realizara mediante la presentación del volumen anual 

de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, que supere en una vez y media el  

valor estimado del contrato, o por la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales 

por importe igual o superior a 150.000€.

La acreditación de la solvencia técnica se realizará  presentando una relación de trabajos similares realizados,  

con certificación de buena ejecución por parte de la Entidad contratante,  así  como con el  compromiso de 

dedicar  o  adscribir  los  medios  personales  o  materiales  suficientes  para  la  ejecución  del  contrato.  Dicho 

compromiso tendrá carácter de obligación esencial a los efectos de ser considerado como causa de resolución  

del contrato o de imposición de penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso.

Tanto la solvencia económica-financiera como la técnica se entenderán acreditadas mediante la certificación de 

la inscripción del Empresario en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 

el Registro de Licitadores de una Comunidad Autónoma con la clasificación U/1/1

 CLÁUSULA 9.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL 
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SECTOR PÚBLICO

De conformidad  con  lo  establecido  en el  art.  159.4  de  la  LCSP,  todos  los  licitadores  que se  presenten a 

licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro oficial de  

licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 

Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas, siempre que no se vea limitada la concurrencia, por lo 

que ha de tenerse en cuenta la Inexigibilidad temporal de tal requisito tal como se recoge en la Recomendación 

de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de fecha  24 de septiembre de 2.018.

 CLÁUSULA 10.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DESEMPATE

Teniendo en cuenta las características del contrato, para la adjudicación se tendrán en cuenta, exclusivamente,  

el precio más bajo, tal y como contempla el art. 145.3.g de la LCSP. Cuando se produzca un empate entre dos o 

más ofertas se aplicarán los criterios vinculados al objeto del contrato, referidos al momento de finalizar el plazo 

de presentación de ofertas:

- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

- El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en el momento en 

que se produzca el empate, y no con carácter previo.

 CLÁUSULA 11.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y  

su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus 

cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al  órgano de  

contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de 

apertura de las proposiciones.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 

temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido  

que deba ser repercutido.

La presentación de proposiciones se efectuará manualmente, teniendo en cuenta que concurren las causas de 
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especial dificultad técnica para la presentación electrónica que recoge el apartado 3 de la Disposición adicional 

15 de la LCSP .

No procederá el envío de las proposiciones mediante correo, solo siendo posible su presentación, con 

arreglo a lo previsto en el artículo 159.4.c) de la LCSP 2017, necesaria y únicamente en el registro indicado en el 

anuncio de licitación.

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se ofrecerá por esta Entidad Local a través del 

perfil  de contratante por medios electrónicos, acceso que será libre, directo, completo y gratuito, y que se 

efectuará desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 159.2 de la LCSP 2017 toda la documentación necesaria para la 

presentación de la oferta estará disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en 

dicho perfil de contratante.

Las proposiciones se presentarán en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación publicado en el Perfil 

del Contratante. Registro General del Ayuntamiento de Caravia.

El plazo para presentar las proposiciones será de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de 

la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante conforme al artículo 159 de la 

LCSP.

CLÁUSULA 12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Los licitadores deberán presentar la proposición de acuerdo con el artículo 159.4.d) de la LCSP 2017 en un único  

sobre. El sobre se presentará cerrado y firmado por el licitador o persona que lo representa haciendo constar su  

contenido y el nombre del licitador. En el interior se hará constar en hoja independiente su contenido, ordenado 

numéricamente.

Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la documentación traducida de forma oficial al  

castellano o, en su caso, a la lengua de la respectiva Comunidad Autónoma en cuyo territorio tenga su sede el  

órgano de contratación.

Sobre UNICO : Documentación Administrativa, Oferta económica y documentación de solvencia

El Sobre  incluirá :

1. Declaración responsable que se ajustará al formulario que se adjunta como ANEXO 1, que deberá estar 

firmada y con la correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto de acuerdo con el 

artículo 159.4.c) de la LCSP 2017 que:

- El firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta

- Cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 

correspondiente;
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- Posee las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad

- No está incurso en prohibición de contratar alguna

- Cuando el licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades, compromiso por escrito de 

dichas entidades de que va a disponer de los recursos.

- En el caso de que la empresa fuera extranjera, sometimiento al fuero español.

- En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, deberá 

acompañar el compromiso de constitución de la unión.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se 

refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el 

momento de perfección del contrato.

2.- Oferta económica que se ajustará al modelo que se adjunta como ANEXO 2 . La oferta se presentará en 

caracteres claros o escrita a máquina, de modo que serán excluidas aquellas que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer, claramente , lo que la Entidad Local estime fundamental para considerar la 

oferta.

3.- Solvencia, que incluirá la documentación exigida para su acreditación, así como la relación de la misma en 

el  Anexo 3. Dicho anexo no será necesario adjuntarlo si  se presenta  Inscripción en el  ROLECE,  con la 

clasificación U/1/1.

CLÁUSULA 13.- MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de  contratación  se  considerará  válidamente  constituida  si  lo  está por  el  Presidente,  la  Secretaria 

Interventora, y un funcionario de la Corporación.

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante.

 CLÁUSULA 14.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN Y PUBLICIDAD

La apertura se hará por la Mesa de Contratación y el acto será público. En dicho acto público se procederá a la 

lectura del resultado de aquella.

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

1. Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y  

clasificar las ofertas.

2. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.

3. Comprobar, en su caso,  en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa  

está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
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está incursa en ninguna prohibición para contratar.

4. Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para 

que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte cuando desee recurrir a las capacidades 

de otras entidades, compromiso por escrito de dichas entidades de que va a disponer de los recursos 

necesarios todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

De conformidad con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP 2017, las notificaciones se podrán realizar  

mediante dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. Los plazos a contar desde la 

notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si fuera mediante  

comparecencia electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil  

de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 

notificación por el interesado.

 CLÁUSULA 15.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Conforme al  artículo  159.4.f)  de  la  LCSP 2017 cuando la  oferta  del  licitador  que  haya  obtenido  la  mejor  

puntuación se presuma que es anormalmente la Mesa, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no 

cumplan los requerimientos del pliego, y realización de la propuesta de adjudicación a favor del candidato con  

mejor puntuación, deberá tramitarse el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP 2017, en el que se 

solicitará al licitador que justifique su oferta en el plazo de 5 días hábiles.

La presunción de anormalidad se ajustará a lo establecido en el art. 85 del R.D. 1.098/2.001, que aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector Público.

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas  

porque  vulneran  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones  aplicables  en  materia 

medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios 

colectivos sectoriales vigentes. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el 

bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se fundamente en  

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. Cuando la empresa que 

hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de 

contratación velará por la adecuada ejecución del contrato, sin que se produzca una merma en la calidad de 

servicios contratados.

CLÁUSULA 16 .- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO A LA ADJUDICACIÓN

De acuerdo con el artículo 159.4.f).4.º de la LCSP 2017 la Mesa requerirá a la empresa que haya obtenido la 

mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como cuando 

el licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades, compromiso por escrito de dichas entidades de 

que va a disponer de los recursos necesarios y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
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76.2 de la LCSP 2017 y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía 

definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el  

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en  

el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el  plazo de 7 días hábiles establecido para 

presentar la garantía definitiva.

CLÁUSULA 17.- GARANTÍA DEFINITIVA

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a disposición del órgano de  

contratación una garantía de un 5 por 100 del precio final ofertado por aquéllos, excluido el Impuesto sobre el  

Valor Añadido. La garantía definitiva podrá prestarse en alguna o algunas de las formas previstas en el artículo 

108 de la LCSP 2017.De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no efectuará la 

adjudicación a su favor, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 

del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles al contratista, 

este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de  quince días desde la 

ejecución,  incurriendo  en  caso  contrario  en  causa  de  resolución.  La  garantía  definitiva  responderá  de  los 

conceptos a los que se refiere el artículo 110 de la LCSP 2017.

CLÁUSULA 18.- ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

De acuerdo con el artículo 159.4.f) de la LCSP 2017 presentada la garantía definitiva y, en los casos en que 

resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en 

el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a 

favor  del  licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez  adjudicado  el  mismo,  a  su 

formalización.

La resolución motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 

contratante en el plazo de 15 días.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el 

procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y 

entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

- Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no 

se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que los  

servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de 
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las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

·         En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la  proposición  del  

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de 

las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

CLÁUSULA 19.- SUCESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización del contrato se produce una operación de 

fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, le sucederá a la empresa  

licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la 

beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de actividad,  

siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y acredite su solvencia y 

clasificación en las  condiciones exigidas en este pliego de cláusulas administrativas particulares para poder 

participar en el procedimiento de adjudicación.

CLÁUSULA 20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Una vez adjudicado el contrato en el plazo máximo de 5 días desde que se presente la garantía y, en los casos 

en que resulte preceptiva, se fiscalizase previamente el gasto, se formalizará el contrato.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de 

la  licitación,  constituyendo dicho documento  título  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro  público.  No 

obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los  

correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 

cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en 

que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado 

se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que  

se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si  se hubiera constituido,  sin perjuicio de su 

consideración como causa de prohibición para contratar.

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las  

ofertas, previa presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en los 

plazos antes señalados.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los  

daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las  
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ofertas, previa presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en los 

plazos antes señalados.

La formalización del contrato junto con el correspondiente contrato se publicará en el Perfil del Contratante en 

un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano 

de contratación.

CLÁUSULA 21.- PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO

El pago del precio se hará de manera parcial, en las mensualidades de marzo a noviembre, previa presentación 

de factura que se efectuará en los  diez primeros días del  mes. A tal  efecto,  el  precio  de adjudicación se 

prorrateará de la siguiente forma: Mes de  abril, mayo, junio y octubre 10% de la adjudicación, mes de julio y  

agosto  30% de la adjudicación.

La Entidad Local tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

aprobación  de  los  documentos  señalados  en  el  apartado  anterior,  siempre  y  cuando  haya  presentado  la 

correspondiente factura en tiempo y forma en dicho plazo.

 CLÁUSULA 22.- REVISIÓN DE PRECIOS

No procederá la revisión de precios, salvo lo dispuesto en la cláusula 6 de incremento del IPC en el caso de  

prórroga del contrato.

 CLÁUSULA 23.- OBLIGACIONES RELATIVAS A LA FISCALIDAD, PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EMPLEO Y 

CONDICIONES  LABORALES  Y  DE  CONTRATAR  A  UN  PORCENTAJE  ESPECÍFICO  DE  PERSONAS  CON 

DISCAPACIDAD

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social, de  

integración social  de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley  

31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  sus  normas  reglamentarias  y  de  

desarrollo.

En el modelo de proposición económica que figura como  Anexo 2 al presente pliego se hará manifestación 

expresa que se han tenido en cuenta en sus ofertas las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 

materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones 

de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la 

obligación de contratar a un número o porcentaje especifico de personas con discapacidad, y protección del  

medio  ambiente,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en el  artículo  149  de  la  LCSP 2017 sobre 

verificación de las ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.

CLÁUSULA 24.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

Se establecen las condiciones especiales de ejecución del contrato, que figuran en el pliego de prescripciones el  
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incumplimiento de las cuales dará lugar a la imposición de penalidades, o a la resolución del contrato.

CLÁUSULA 25.- SUBCONTRATACIÓN

El  contratista  podrá concertar  con terceros  la  realización  parcial  de  la  prestación,  debiendo comunicar  por 

escrito, tras la adjudicación del contrato al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, 

señalando  la  parte  de  la  prestación  que  se  pretende  subcontratar  y  la  identidad,  datos  de  contacto  y  

representante legal del subcontratista y justificando suficientemente la aptitud de éste y la acreditación de que 

no se encuentra incurso en prohibición para contratar. Los subcontratistas en ningún caso tendrán acción directa 

frente  a  la  Entidad  Local  contratante  por  las  obligaciones  contraídas  con  ellos  por  el  contratista  como 

consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos, sin perjuicio de la disposición adicional  

quincuagésima primera de la LCSP 2017.

CLÁUSULA 26.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES

El incumplimiento de las obligaciones contractuales podrá dar lugar a la imposición de una sanción diaria de 6 

euros por cada 1.000 euros de contrato, IVA incluido. Cada vez que las penalidades alcancen un del 5 por 100 

del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 

del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable 

del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se  harán  efectivas  mediante  

deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 

garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos.

CLÁUSULA 27.- OBLIGACIONES, GASTOS E IMPUESTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos de formalización del contrato en el supuesto de elevación a  

escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos que no dependan de esta Entidad 

Local y que procedan en orden a ejecutar correctamente el objeto del contrato.

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del 

contrato,  como  son  los  generales,  financieros,  de  seguros,  transportes  y  desplazamientos,  materiales,  

instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 

IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran 

derivarse de la ejecución del  contrato durante la  vigencia  del  mismo,  sin que por  tanto puedan ser éstos  

repercutidos como partida independiente.

CLÁUSULA 28.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos de condiciones técnicas y  

administrativas, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable 
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del contrato, en los casos en que se hubiere designado. 

CLÁUSULA 29.- PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

CLÁUSULA 30.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se  causen  a  terceros  como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan 

sido  ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  de  la  Entidad  Local,  será  esta 

responsable dentro de los límites señalados en las Leyes. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del  

año siguiente a la producción del hecho, al órgano de contratación para que éste, oído el contratista, informe 

sobre a cuál de las partes contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad 

interrumpe el plazo de prescripción de la acción. En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación 

imprudente por parte del contratista, este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que 

se le hubieren producido en la ejecución del contrato.

CLÁUSULA 31.- DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La Dirección y supervisión del contrato está encomendada al Servicio Técnico Municipal.

CLÁUSULA 32.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

No se prevén modificaciones del contrato. 

CLÁUSULA 33.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, GASTOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL CONTRATO

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos  

del mismo y a satisfacción de la Entidad Local, la prestación, en los plazos parciales estipulados.

Conforme al  artículo  311  de  la  LCSP  2017  la  Entidad  Local  determinará  si  la  prestación  realizada  por  el  

contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, 

la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 

recepción. Si transcurrido el plazo conferido las deficiencias no hubiesen sido corregidas, el Ayuntamiento podrá,  

 atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o por conceder un nuevo 

plazo al contratista.

En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la obligación de abonar a la 

Entidad Local una indemnización equivalente al 25 por ciento del precio del contrato.

En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no corregidas será de un mes 

improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25 por ciento del precio del contrato.
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De producirse  un nuevo  incumplimiento  procederá  la  resolución  del  contrato  con  obligación  por  parte  del 

contratista de abonar a la Entidad Local una indemnización igual al precio pactado con pérdida de la garantía.

Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, renunciare a la realización  

del  proyecto deberá abonar  una indemnización  igual  a  la  mitad del  precio del  contrato con pérdida de  la 

garantía.

CLÁUSULA 34.- PLAZO DE GARANTÍA VICIOS Y DEFECTOS

El plazo de garantía se establece hasta 3 meses después de finalización del contrato, atendiendo a  la naturaleza 

y complejidad del contrato . Conforme al  artículo 311 de la LCSP 2017 si  durante el  plazo de garantía se 

acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho 

a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

CLÁUSULA 35.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la resolución de este sin culpa del contratista.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se 

devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

El  acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al  interesado en el  plazo de dos meses desde la  

finalización del plazo de garantía.

CLÁUSULA 36.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Artículo 313 de la LCSP 2017. Son causas de resolución del contrato, además de las generales de la Ley, las 

siguientes:

a)  El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al 

órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la 

fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.

b)  El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo 

superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se señale otro 

menor.

c)  Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato 

principal.

Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes obligaciones esenciales 

calificadas como tales en los Pliegos.

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 
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que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad contratante. A tal fin, los 

empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de 

facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.

CLÁUSULA 37.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación  

ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su 

cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a 

raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los 

efectos de esta.

En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas señaladas, 

deberá darse audiencia al contratista.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de 

ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 

los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley  

reguladora de dicha Jurisdicción.

CLÁUSULA 38.- RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICITACIÓN

Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 

Gijón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa.  No  obstante,  el  interesado  podrá  optar  por  interponer  recurso  de  reposición  ante  el  

Ayuntamiento  de  Caravia,  en  cuyo  caso  no  cabrá  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo 

anteriormente  citado,  en  tanto  no  recaiga  resolución  expresa  o  presunta  del  recurso  de  reposición,  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  los  arts.  123  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda 

ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente

Diligencia.- Para hacer constar que el presente pliego fue aprobado por Decreto de la Alcaldía 17/2021
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